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REMIT~ INFORME ANAL DE 
INVESTIGACIÓN ESPECIAL -uE-
INOICA. 

SANTIAGO OlfNt 17 •000 LIR 

' Adtunto remito a Ud~ para su 
cQnoc•miento y fmes pertinentes, el Informe Ftnal de lnvesugación Especial N 740. 
efe 2016 debJdamente aprooado. que contíane loS resultados de Ja 1nvestigac•6n 
efectuada en la Palicla de tnvest~gaciones de Chile. 

AL SE!iiOR 
MARIO FERNANDEZ SAEZA 

Saluda atentamente a Ud , 

JOP.GE BER.\ITJDEZ SOTO 
Ccear r_, « 1a ~ 

MINISTRO DEL IN"ERIOR Y SEGIJRIDAD P(JBLICA 
PRESENTE . 
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UCE. · N• s 
REFS · Nct 111 61012016 

212.03512016 
225 30912016 

DAA W 3.353/2016 

REMITE INFORME FINAL DE 
INVESTIGACIÓN ESPECIAL QUE 
INDICA 

SANTIAGG, 0 3 tNf 11 • fl 0 0 J51 

AD1unto. remito a Ud para su 
conocimiento y fines pert,nentes el Informe Ftnal de-Investigación Especial N" 740. 
de 2016 debtdamente aprobado. que canbene tos resultados de la investigación 
efectuada en la Policla de lnves-bgectones de Chile. 

Saluda atentamente a Ud , 

AL SEiíiOR 
AUDITOR MINISTER-IAL 
MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA 
PRESENTE-

------' 
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UCé. N 6 REMITE INFORME FINAL DE 
REFS N·' 11~ 61~1201F. 

212.03512016 
225 309/2016 

DAA N" "3 351/2018 

INVESTIGACIÓN ESPECIAL QUE 
INDICA. 

SANTIAGO. O 3. fHE 1 7"' IJ 0 11 ! 3~ 

Adjunto. rem1to a Ud para su 
conccJm•enlo y fines penmenres. ellrriorme Final de lnvestJgacJ6n Especial N• 740 
de 2016 debidamente aprobado, que -contfene los resultados de la mves1~gactón 
efectuada en la Pollcfa de rnve.stlgaclones de Chile. 

Sobre el particular corresponde que esa 
autondad adOI)te las medidas pertmentes e 1mp1erneote las acctones que en cada 
caso se seflelan, lendiente;; a sulaanar fas srtuac10nes observadas, aspectos que 
se venficarán en una próxima VISitt.~ que practique en esa Entidad este Org:anlsmo 
de Control 

Saluda 0te -~Ud • 

.A.L SEÑOR 
DIRECTOR GENERAL 
POUCIA DE INVESTIGACIONES DE CHILE 
PRESENTE 
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UCE N 6 
REFS N"' 111.610/2016 

212 035/2016 
225.30912016 

OM N 3 352/20H:i 

• 

REMITE INFORME FINAL DE 
INVESTIGACIÓN ESPECIAL QUE 
INDICA. 

• 

SANTIAGO. 0 3 fNf 1 7 • 0 0 0 1 n 9 

Adjunto rem,to a Ud para su 
corroc1m1ento y fines pertmentes. el Informe Fmal de Investigación Especial N" 740, 
de 201.6, debi(lamente aprObado, que conliene lOS resultados de la 1nvestigac1ón 
efi:!Gtuáoa en la Pelleta de Investigaciones de Chile. 

Saluda eternamente a Ud , 

ALSEÑOR 
JEFE UNTOAD DE AUDITORIA INTERNA 
POLICfA DE INVESTIGACiONES DE CHILE 
PRESENTE 

--~ RfE 
,\.'>; ECH> . 
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. . 
UCE. N~ 6 

REFS Nos 1 1 i~&l 0120~ 6 
212.03512016 
225.309/2016 

DAA. · N" 4.125/2016 

• 

REMITE INFORME FINAL DE 
INVESTIGACIÓN. ESPECIAL QUE 
INDICA 

' 

SANTIAGO, 

AdjWlto, remito a Ud., p~·a su 
conocimiento y fines pertinentes, el Informe Final de lnvesugac!ón Especial N" 740, 
de 2016, debidamente aprobado. que con!iene los resultados de la mvest¡gación 
efectuada en la Pohcia de lnves11gaciones de Chile. 

AL SEÑOR (A) 
DENUNCIANTE 
PRESENTE. 

Saluda atentamente a Ud .. 

-· 
RICA"RDO PROVOSTE ACEVEDO 

Jefe (S • El~> ~•<Jn de Aud1!l!' •d Admin•stratlva 



CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBUCA 
DIVISION OUUDITORIA ADMINISTRATIVA 

ÁREA ADMINISIRACION INTERIOR Y JUSTICIA 

Resumen Ejecutivo Informe de Investigación Especial N" 740, de 2016. 
Poli el a de. Investigaciones. de Chlle. 

Obfetfvo: Verificar la existencia de presuntas lrregularidade.s en la entrega de 
muebles y enseres destiruH!os al departamento fiscal asignado al  de fa Pollcfa 
de Investigaciones de Ch1le, en adelante POI, de la XI Reg1ón Aysén del General 
Carlos lbállez del Campo. 

Preguntas de la Audltorfa: 

• ¿Resulta procedente la adqulstciOn de bienes muebles y enseres para ser 
asignados a inmuebles fiscales de.slinados a funcionaños? 

• ¿Se dio cumplimiento de los procedimientos sobre la materia? 

• ¿Los pagos realizados por aslgnacíórtde Vlv1enda liscal. asl como tos Incurridos 
por traslado, se a¡ustaron a la normativa y a los contratos .suscritos? 

Principales Résultados: 

• se verifiCaron gastos improcedentes en la adqu1stci6n de bienes para la 
vivienda fiScal aslgnada al  de la XI Reglón de Aysén, don  

 por un total de $ 8.351 956: y el pago en exceso 
por traslado de muebles y enseres por S 3.635 286, razón por la cual esta 
Efltidad Ascallzsdora formularé el reparo pertmenter al tenor de los artículos 
95 y siguientes de la ley N" 10.336, de Organitsdón y AtribuciOnes de la 
Contralorfa General. ~n pe!]UiCIO de lo consignado en el artfwto 116 de la 
miSma Además, ta lnstituclón deberé tnstnJir en orden a dar eabal 
cumpllmlento11la normativa relativa al uso de vivlendasfiscaJes.e implementar 
procedlmíentos de "COntrol respecto del traslado de bienes con ocasión de la 
destrnaci6n de sus funCIOnanos. tnformando en el término de 60 dlas hábiles, 
contado desde la r~pcí6n de este informe 

• La POI entregó bienes en cal1dad de préstamo a la aludida autoridad poiicial. 
no obstante que las normas $Obre la matena na establecen diCho benefido. por 
lo que la repartición pollaal deberá abstenen¡e, en lo s1.1Ce$lvo, de conceder 
franquicias no contempladas en la normativa eprrespood~ente, cuyo 
cumplím~ento será venlicado en una próxima audrtoña. 

• Se comprobó que la citada jefatura de la POI se asignó a s1 misma !Jos viv1enda 
liscal ubicada en la ciudad de Coyhaique lo cual no se COndJCe con et prtnaplo 
de probidad adminrstraliva. debiendo la institución .óar cumplim1ento a lo 
instru¡do mediante providencia (R) N"  , de la POI, en cuanto a 
que las as1gnaerones de las viviendas fiscales- de los jefes regionales debe 
reali2arfa la jefatura de bienestar, lo que será comprobado en una Mure 
lfscallzación a la enbdad 

• 
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CONTRALORIA GENERALDE LA Rt.PÚBliCA 
DIVISIÓN DEAUDITORIA ADMINiSTRATIVA 
~ ADMINTSTRACfóN INTERIOR Y JUSTICIA 

INFORME FINAL DE JNVESTIGACIÓN 
ESPECIAi_ N" 740, DE 2016, SOBRE 
E-VENTUALES IRREGULARIDADES EN 
LA ASIGNACIÓN DE BIENES A 

,INMUEBLE F-ISCAL DE LA POllolA DE 
INVESTfGACIONES DE CHILE. 

SANTIAGO, - 3 ENE. 2017 

Se ha dírfgií:lo a ~ta Gpntfcllorta ()enéral 
una· pei'Sona acogida a ·reserva dé fdentfd.ad, denurreiBndo eventuales 
irregulartdade5':en la asignación de muebles y enseres destinactog,al departamento 
ffsGal asignado al  de la Paltcla de lnveslfga~foFJes de Chile, en adelanté POI, de 
fa XI Región de A')'sen del General Carlos lbMez cteJ Cimpo,  

 lo que dio orl_gen ca una lnves.tlgaeión especial. cuyo 
resultado consta en el presente documento 

1? equipo que realizO el trabajo fuernte_grado 
por las- señoras Nikh Stavrakopulos Castillo y Soledad Vil'iuela Ataos, au_ditora y 
61JPervlsofl3: respectlvamente 

JUSTIFICACIÓN 

E1 recurreh\e denuncla'heohos rél~cíona_dos 
con supuestas irregularidades en la Policía ífe lnvesb"gaclones de Ghlle. relatiVas a 
la adqulslclón da bfenes· y enseres paTI3 un departamento fiscal as¡gnado a una 
jefaium lnstltucioAal, lo qLJe amenta una lnvesttg(!clon. 

ANTECE9ENTES • 

En la presentación el reclamante. expone 
que-el 2~ de septiembre de 2015 asumió como de.la Policía de lnvesligaclone-s 
de la citad~-reglón, el aludida   al 
"etJal se as¡gn6 el  

 de la ciudad de.CoyiY.uque. 

ALSEI'JOR 
JORGE BERMÜDEZ...SOT0 
CONTRÁLOR GENERAL DE LA REPÚBllOA 
PRESENTE~ 

~<-o\ 
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GONTRALORiA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE AUD[TORIA ADMINISTRA1lVA 

ÁREA ADMINISTRACIÓN INTERIOR Y JUSTICIA 

Agrega, que la antedicha autoridad r~cibló 
de la Jefatura de Finanzas de Santiago de la mtsma Institución policial, una 
asignación de aproximadamente S 10 000.000, para la compra de muebles y 
enseres. con el fin de equipar el 1nmueble antes indJcado, con ta condición -,a su 
entender-, de no ha~r uso del beneficio de flete- y mudanza, en los términos 
dispuestos en el Reglamento de Destinaciones de la PDL Al'iade que, a su juicio, la 
autondad regional habría incumdo en irregulandades en la administración de los 
recursos iiscales, al recibir la asignación en dinéro para la compra de los 
mencionados artlculos. 

Asimismo, indica que los bienes en 
cuestión fueron recepcionados, descargados de un camión y t~asladados hasta el 
departamento senalado, por personal subalterno de la jefatura denunctada, m1entras 
esta se encontraba fuera de la región. 

Cabe precisar que, mediante el afielo 
N" 68.449, de 16 de septiembre de 2616, de es1e origen, rue pues1o en conocimiento 
del DireCtor General de la Pollcla de Investigaciones de Chile, con carácter de 
reservado, el pre1nforme-de Investigación especial N" 740, de laséiialada anualidad. 
con la finalidad de que rormulara fos alcances y precisiones· que, a .su. juicio. 
procedieran, lo que se concretó a través del ofic1o RES. N" 467, de 4 de octubre de 
igual aflo -emlhdo por ta Subdlrec.ción Adminístratlv;í de la POI- cuyo análisis y 
antecedentes aportados sirvieron de base para la elaboración del presente Informe 
final 

METODOLOGIA 

La rev1sión _se practicó de acuerdo con la 
metodolOgía de aud1toña de este Organismo Fiscalizador contenida en la resolución 
N• 20, de 2015, que Fija Normas que Regulan las Audítorfas Efectuadas PQr la 
Contraloria General de la República, y con los procedim1entos de control aprobados 
mediante la resolución exenta N ... 1 485, de 1996, ambas de este origen, 
considerando los resultados de evaluaciones de control interno en relación con las 
matenas examinadas~ y determinándose la realización de pruebas de aud1toria, en 
la medida que se estimaren necesarias. 

Asimismo, el trabajo se ajustó a las 
disposiciones con1enidas en los artículos 131 y 132 de la ley N" 10.3'36, de 
Organización y Atnbuc1ones de es1a Entidad de Control. e Incluyó la solicitud y 
análisis de da1os, informes. documentos y otros an1ecedentes que se estimó 
necesarios en las circunstancias. 

Se debe precisar que fas observaciones que 
este Organismo de Comrol formula con ocasión de las fiscabzaciones que realiZa se 
clasifican en diversas categorlas, de acuerdo con st1 grado dE,l complejidact En 
erecto, se entiende por Altamente complejas/Complejas, aqueUas observaciones 
que, de acuerdo a su magnttud, reiteración, detrimento patrjmanial, eventuales 
responsabilidades runcianarías, son consideradas de especial relevancia por la 



CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE AlJDITORIAADMINISTRATIVA 

ÁREA ADMINISTRACIÓN INTERIOR Y JUSTICIA 

Contraloria General; en tanto, se clasifiean 
complejas/Levemente complejas, aquellas que tienen 
cnterios. 

UNIVERSO Y MUESTRA 

romo Medianamente 
menor lm¡;¡acto en esos 

la revis1ón abordó los temas denunciados, 
referidos a la compra de muebles y enseres para el departamento fiscal destinado 
al  de la XI Región de Aysén. por un monto de S 8.351 956, como 
as1m1smo, a lo.s pagos por servicios óe flete y mudanza que implicó el traslado de 
los bienes particulares de la referida autoridad. los que ascéndieron a $ 5.685 084. 
De ¡gúal forma, se Incluyó en ~~ examen el ~go por asignación de casa y de zona 
en el periodo comprendido entre los meses de noviembre ~2015 y jun1o de 2016 
Todo lo anterior fué examinado err su 1ntegridad, es aecir, éJ 100% de la& 
erogac1ones por tales conceptos y periodo. 

ANÁL ISIS 

Mediante la resolución exenta N• 221 . de 28 
de ag.osto de 2015, del Director General de 1~ POI, se destinó como  de fa XI 
Reglón de Ays_én del General Canos lbánez del Campo, aJ  

 

luego, por providencia W ·  de  
 el  Jefe Nacíenal de 

Admimstración y Gestión de Recursos de la POI, soffcttó a la Jefatura de Finanzas 
suplementar en el subtitulo 29,1tem 04 "Moblfiario y Otros·. un monto de .S 3.871 546: 
y, en el llem 05, "Máquinas y Equipos" S 2.3&1 .391 , para el Departamento 
Adrnln!st~ativo. -

En el precitado documento. adamas, se 
instruyea la Jefatura de logtstlea adquirir bienes, que·sé detallan en una planilla, en 
la que. entre Qtros, figuran 3 camas box spring de distintos tamai'íos, aspiradora. 
horno y estufa eléctrica, televisor y juego d.e comedor, p.recisandose que deblan ser 
recepdonados·en la Sección Almacenes del Departamento AamlnistratiVO de la POI, 
para luego ser enviados, por medios institucionales. a la XI Reglón Policial, 
,estableciéndose que dicha accíón sería coorómada por esa Jefatura Nac1onal. 

Postertormente, el  el 
 J.efe Nacional de Administración y Gestión de 

Recursos de la POI, de la época. soltclto por providencia N"  un nueva 

4 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE AUDITORIA ADMINISTRATIVA 

AREA ADMINISTRACIÓN INTERIOR Y JUSTICIA 

suplemento de recursos en el m•smo subtitulo 29, llem 04 "Mobiliano y Otros·, 'por 
S 1183.955, y 05. 'Máquinas y Equipos", de S 1.288.363, para ¡guaJes fines. 

En relación con tales recwsos, durante Jos 
meses de octubre, noviembre y diciembre de 2015, la entidad compró muebles y 
enseres para el destino prectsado. por un monto total de S 8 351 .956 "-no 
adquméndose "sillas, respaldo y velador" fnicialmente contemplados-, conforme se 
detalla en el sigUiente cuadro· 

Cuadro W 1 

MONTO 
DESCRIPCIÓN AUTORIZACIÓN FACTURA f FECHA FACTURA FECHA 

(cantidad) N' N' FACTURA $ PAGO 

Cama Box Spmg MaXJmo 
1912 9583 27-10-2016 525.004 02-12-2015 Kmg (1) 

J1,1ego de Comel!pr (1) 1912 

• Eslante-80 (1) 1 1912 

Estan~ (3) 1 1912 7286 28-10-2015 1.581 570 ~12,2015 

BJbltoteca-240 (1} 1912 

B1blio1eca- 80 (2) 1912 

Cama Box Spnng 1 112 
1912 

1
Piaza (3) 

58557 30-10-2015 1.327 067 17-H-2015 
.Cama Box Spring Ortoped•c 
'2 Plazas (1) 1912 

Aspiradora (1) 1912 71522131 ~10-2015 130 893 26-~1-2015 

Tv LG 32 11) 1912 49()4 19-10-2015 229 218 17-1 l-2015 

• Estufa Elécuica (1¡ 1912 

Refngerador Samsung (1 ) 1912 3278 18-11-2015 9_60.901 09-~-2015 

Horno Eléctnco Oster (1) 1 1912 

1 
1 

Estufa Paralína (~ 
1 

1912 2326 14-10-2015 565 252 05-11-2015 
1 

1 
Juégo de Llvfng (~cuerpos) 1912 l 7285 28-10-2016 429.590 09-12-2015 

Lavadora Daewoo ( 1 ) 1912 
1 

1908 ts-10-2015 464.964 1 17-11-201S 

l Ca¡onera Closet (2) 
1 

1978 
1 436 25-10-2015 585~8 05-11-2015 

Cajonera CómOda {3) 1978 
1 

1 



DESCRIPCIÓN 
(cantidad) 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE AUDITORIA ADMINISTRATIVA 

ÁREA ADMINISTRACIÓN INTERIOR Y JUSTICIA 

MONTÓ 
AUTORIZACIÓN FACTURA FECHA FACTURA FECHA 

N e N" FACTURA S: PAGO 

1 

L~CBadora Oster (1) 1 1978 1 

9902 24-10-2015 
Saca jugo Someta (1 J 1978 

14<l7971 08-01-2016 

Herno Eléclnco Teka (1) 1978 192920 27-10.2015 274.333 02-12-2015 

Cocina Fensa EnciiT!era ( 1) 1 1978 3376 26-10.2015 191!.875 , 05-11·2015 

Hervidor SemeJa Eléctrico 
1 1 14..4351 (1) 1976 6212717 22-10-2015 05-11-2015 

MiCroonda e_aewoo (1) 197&- 1953 22-10.2015" 82.455 05-11·2015 

Sttlal Modus {2) 1978 8560 09-12-2016 159 800 os~o1-201s 

TV lG 42' (1) 1978 

678 434 1 19944 27-10-2015 02-12-2015 
Racr10 Sony 
Mlmcompenente (1) 1978 

T0TAL 8 351 ~:;6 
. 

Por otra parte, la Subdirección 
Admmtstrahva de la PE>! informé a esta Contralorla General, por medio del ofic1o RES 
N• 378. de 18 de aaosto de 2016, que canformé al detalle entregado por el 
Departamento de Apoyo Logfstico. el 11 de enero de 2016 se procédió al reliro en 
la Ciudad de Santiago de los enseres del señor  y el dla 12 
del mfsmo mes y ano. de aquellos que se encontraban en la cludad de Concepción. 
siendo todos recepcionados conforme el dla 15 de Igual mes y periodo, por la 
empresa Transportes Loglstíces SpA, -con la que mantiene un contFato vigente de 
Gran Compra N• 25607-. pal<il ser llevados hasta la ciudad de. Coyhaique. 

En relación c.on la materia, constan los 
eocumentos ·~tado dél Automóvil en fa Entrega y Recepción" N" 82, de 15 dE;! enero 
de 2016 y ·certificado de Conformidad del Servicio" N° 94, s in fecha, ambos del 
Departamento de Apoyo Logisbco de la POI. -en que la entidad acredita el traslado 
de un vehlculo marca Subaru, modelo Outback y deoarticulos de hogar. lale..s como 
ropa toza, alfombras. lámparas, bicicletas y ropa de cama. entre los cuales no se 
identifican muebles y enseres como tos adquiridos por la POI a solicitud ael ya 
mencionado Jefe Naclonal áe. Administración y Gestión de Recursos -en la~ 
providencias N05  y  antes citadas- y reclamados por el 
recurreñte. 

6 
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DIVISIÓN DE AUDITORlA ADMINISTRATIVA 

ÁREA ADMINISTRACIÓN INTERIOR Y JUSTieiA 

Ahora bien, por el servicio de traslado de 
bienes antes descrito. la II}Stituctón pagó a la antedtcha empresa Transportes 
Loglsúcos SpA la suma de $ 5.685 084 cobrada mediante la factura W 2.062 de 
14 de marzo de 201-6. 

De Igual f()rma. se verificó que €!1 19 de 
febrero de igual afio, se sus~fibíó en la ciudad de. Ooyhaique un "Acta de Préstamo 
de Especies Fiscales·, en fa cual sedera constancia la recepción conforme, por parte 
del señor  de biene.s tales como camas, estufas. 
closets, aspiradora, homos, licuadora y televisores, entre otros. 

En dicho contexto y de' conformidad con las 
indagaciones efectuadas, antecedentes Tecopílados y considerando la normativa 
legal y reglamentaria vigente sobre la matena, se determinó lo que se expone a 
continuación: 

l. ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 

1 Demora en la emisión de la resolución de asignación de inmueble fiscal. 

Se venficó gue mediante la resotuc10n (R) 
N"  el  de la XI Región de Aysén,  

 f<lrmalizó asignación de la vivienda fiscal ubicada en 
calle   de la ciudad de Coyhaique, a ~ntar del 
1 de nov1embre.de 2015 esto es. 8 me_ses después de determinarse tal benefícto, 
situacíón que no se condice con lo dispuesto .en el numeral 38, de la resolucrón 
exenta N" 1.485, de 1996, de esta Entidad Físc;:~lizador.a, que sellala qua los 
directivos deben vigilar continuamente sus operaciones y adoptar lnmedíatamente 
las medidas op.ortunas ante cualquier evrdencta de Irregularidad o de actuación 
contr.ana a los pñnctplos de eficiencia o efícacta. 

Asimismo, •Se transgrede Jo consignado en 
el artleulo 3" de la ley N" 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Adminí_stración del Estado, en orden a que los funcionarios públicos deben emplear 
medíósddóneos 'de diagnóstico, deCisión y control. para concretar dentro del orden 
juridico una ge.sllón eficiente y eficaz, lg qu.e en el hecho no ocurrió al evidenciarse 
la demora en la emisión del acto adminiStrativo en cuestión. 

Sobre la materia, la autondad efe la POI 
señaló .en su oficta de respuesta que, mediante radiOgrama N~ 50, de 3 de octubre 
de 2016, de esa repartición. reiteró las fnstrucciones relativas: a emitir en tiempo y 
forma los actos adminlstrativ<>.s, en conformidad a laS" normas antes Indicadas. 

En atención a que la entidad no desvirtúa la 
observación formulada por esta Contratarla General, la que constituye una sltuación 

7 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE AUDITORlA ADMINISTRATIVA 

ÁREA ADMINISTRACIÓN INTERIOR Y JUSTICIA 

consolidada. y que-la efeottvldad de la medida informada solo será posible de validar 
a futuro. se mantiene lo observado. 

2. Acta de entrega y recepción de brenes incomple.tos y/o-con errores. 

Mediante "Constancia" de 12 c!e julio de 
201'6, el J~de Administración y Logística de Coyhalque Informo a esta Contralorla 
General que las compra5ode muebles y enseres en examen se efeetuaronen el mvel 
centfal de la institución, otorgándoles número de Inventario y, además, qu~ las 
especies se encuentran físicamente en la vivienda fiscal asignada al  
de la XI Reglón de Aysért don  

Al resPecto. se verfficó que con fecha 1 S de 
febrero de. 2016, la mencionada autoridad suscribTó en la -eiudad de Coyhalque el 
"Acta de Aréstamo de Especies FisCales", como receptor de los bienes antes 
indicados; sln embargo, este documento identifica 21 elementos, cantidad menor a 
las 39 adquiridas. Asimismo, se determinó que se regist~an bienes distintos a los 
comprados; a modo de eJemplo, se incluye como préstamo 1 televisor marca 
Oaewoo, no obs~nte, se.compraron 2 de la marca LG. Por último, se observó que 
la citada acta no identifica el número de (nventario de los bienes ahl sertalados. 

Sin pe.r¡uiclo de lo anterior; se s9licltó a la 
Asesora de Auditoría Interna de la POI,-  informar 
sobre la ub1cación de los brenes en cuestión. quien proporciónó, el 30 de agosto de 
2016, un reporte con el detalle de los bienes asignados a la XI re_gión, Identificando 
el número de inventano, orden de salida factura. entre otrGs, los que concuerdan 
con los adquiridos.f?(lr la POI para estos efectos. 

No obStante to precedente, se advierte que 
to consignado en el acta· a que se hace referencia para el registro de la entrega y 
recepción de bienes no se condlce con lo informado por la aludida aseso·ra, hecho 
que no guarda armenia con lo previSto en el numeral 4o, de lct citada resolución 
exenta W 1.465, ae 1996, en cuanto a 'QUe la documenlactón sobre transacciones y 
hechos sr.gnificatívos debe ser completa y exacta y facilitar el seguimiento de la 
transacción o hecho antes. durante y después,de su realización De igual forma. se 
vulnera lo consignaoo en el mencionado articulo 36 de la ley N• 18.575, réspecto de 
los principiOs de eflcienc•a eficacia y control que debe observar la AdministraCión 
del Estado en su actuar. 

En relación con lo antes observado, la POI 
indica en su oficio de respues,ta que las especies entregadas al efecto para la 
habilitación de la vivienda fiscal fueron 39, por cuanto se adquirió más de un artículo 
en ~da cqmpra. Asimismo, adíunta Órdeneaode Entrega de Bienes emitidas por la 
Sección Almacenes de la POI, suscritas por los funcionarios de la dotaci~n de esa 
región policial. a través áe las cuales certifican la recepción de los bienes y un 
cuadro descnptive con el detalle de los miSmos y ~us respectivos numeres de 
•nventarios. exceptuando 2 especies. cuyos montos-de adquisición-son Inferiores a 
1 UTM De Igual forma, presenta una nueva Acta de Préstamo de Bienes Fiscales 
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Sl.lfcí)ta ~ .\30 d~ septle¡nQ.re Qe 2()16, oert~ida éon las huevas esp~cificaéionés. 
' PreG!sa, adéfnás, que las aludidas especies se enGuentran en el inmueble fiseal 

d~tinl!d0 al uso del       

~ 

Atendido lo :argumentado por la fnstitución 
poficia1 y :eJ allálisis efectuado a los anteceaentes acompaliados en S1J respuesta, 
que dan cuenta ae tiregularitacron del~cta én' c_ue'st1ón, se sub.saria lo' ébservá1:1'0 
sobre la materfa. 

11. ANÁLISIS DE LA MATERIA INVESTIGADA 

1. Seore p~ocedimienta ae presta:rne de bienes, 

En relacfén een les bienes muebles 
entregados< al ser'oF -para !)U ~o en la vivientta fiscal d~ q~~ se 
trªta< ~ través de un ~Agta -(le ¡:>ré_slaino de e'specles Tis~l~s:, la S!JoófrecGión 
AélmTnlstt:ativa de la P-131, por documento RÉS. N"' S78, de 18 de SQ()sto de 2016, 
comunicP .a e~ta Gentralsrl& GeneFal c¡ue elwmrol de las eliipe.cies·de- sá~go fl~cai 
se regul<i confdrme a la nermativp e$blecidá en· el Manual de Procédfmientos de 
Inventarios Fiscales, apr()bado medfante la orden general N• 2.315, se 8 de julio de 
·2011 , suscrita por el Dir-eétor G~ne.ral Subrggant(;l 'd~ la POI. 

f)el .anéllsfs efectuado .a los referidos 
pmcedlmientos, se venffc6.que estescontienen lnstrucctone$ que:dl~n rel.acíqn c.Q!'l 
al~s; bajas y tra.sladas,c~fiiénes fiscales lnventariabl~. 'adquiSiciones, 'flonaCJo-nes 
y coñfiseaclones, sin que se adviertan regulacTones sobre la entre!iJa de muebles y 
ens~res en cal(qad de prés.tarl1o" eo.mo la real~da en la XI R-eglón Policial de Ay§J3n. 

La,cSítuaéiOn expu~no sé condicé con lo 
establecido en los artículos 3ó y s~ de la citada ley N~ 18.575, segtin les cuales les 
érqar1os pütll~ d~!:¡en aj_l,Jstatse .¡¡¡ lps prlnéJpios de esgónsaoilf9act, ~ficiéncla, 
ificacla y Cénttol en sus actuaciones, deblendo~~:~s ·autorldades y funcTonarlos velar 
por la eficiente. e. id_$n~ adminiS!fétGién d~ los fondos p(lblicos; e.n la r-ealización de 
sus tare¡i$, 

La autoridad policial señala en su ofic10 de 
respuesta, en lo que· interesa; que J¡i suscripr;!gn de un acfá de p.('éstamo tuvó por 
fmalldad hacer má.s eficie'nfe y transparé'nte ra funelon de la· adm1nfstraei6n, sin 
dilac¡oneso innecesarias y dejaAdo siempre eonstanc1a del cacto a.dminislr.aVvo 
cqrresp-Q.ndiente. Agrega que, a ·su paréo~r. en ~sfe ;case r'fo se vulnera efe máné.ta 
alguna la normativa aludida, dado que-se trata del traslado de un bíen iíscal dentro 
de l¡¡¡ 'misma regiO A y sin 9lterar el tnventaF!a. 

De Igual fgrma indica que., sín ¡rerjufdo de lo 
maflifestado, la enti\iad, mediante la orden N"' OS, .de~ a e· enero de 2'91'§, de la 
Subdlree<::lóri A:dm1n1sttafiv¡;¡, ya habfa créado la·Comfsión •Actualfzae<íGn del Manual 
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de Inventarlos Fiscales y Procedimientos de Almacenes·, para hacerlo consistente 
con lo instruida mediante la resolu~clón N" 16, de 2015, de este Órgano Contratar, 
que Aprueba Normativa del Sistema de Contabilidad General de la Nactón Al tener 
de lo expuesto, Informa que, a través de la providencia N" 1 416, de 28 (fe 
septiembre de2016, se pidió a la referida comisión, c;l~r cuenta de las conclusiones 
a que arnbó, solicitando además. el proyecto de mOdificación de la crtatfa orden 
general N" 2.315, de 2011 , taque inclUirá la regulacrón de la materia ob¡eto de esta 
observación 

En relación con la materia cabe hacer 
presente que conforme a lo previsto en el artículo 108, del decreto con fuerza de ley 
N" 1, de 1980, del Ministerio de Defensa Náctonal, Estatuto del Personal ae Pollcla 
de lnvestigaclenes de Ch1le. el personal de la POI podra ocupar casa fiscal o 
proporcionada por el fisco, efectuándose par este motivo un descuento que vanará 
segün las condiciones ,de la propiedad que acupe •. :. normativa que no contempla 
el beneficio de préstamo de Inventarlos de bienes muebles a que se ha hecho 
referencia 

Lo sel'íalado, adem~s . .se encuentra en 
disonancia con el pr!nciplo de legalidad del gasto público -c_onsagrado en los 
artfculos 6" r' y 100 de la Canstrtuctón Polittca de la República 2" de la ley 
N" 18.575, ya anotada y 56 de la ley N" 1Ct336, antes enunciada. en orden a que 
los órganos de_ la Administración del Estado no tendrán más .atfíbucton~ que las 
que expresamente les liaya conferido el ordenamienta Jurldico. 

Al tenor de lo expuesto, se mantiene lo 
observado. 

2 Astgnactón de vivienda. 

Conforme a lo preceptuado en los articulas 
108 y 110, del Estatuto del Persoñal de la POiicla de lnvestlgaciones de Chile, los 
funcionarios de la citada repartrción podrán ocupar casa fiscal o proporcionada por 
el Fisco, en razón de tos cargos que desempenan. por la que- deberán pagar un 
monto medlaAte un descuento de sus remuneraciones, que variara se~ún las 
condiciones de la propiedad que ocupe y que-no podrá exceder del10% del sueldao 
base. 

Por .su parte. el articulo 112 establece que 
el Jefe del Departamento de Bienestar tendrá fa representación legal del Fisco pata 
todos los efectos judrclales, extrajudiciales y admrnistrativos relacionad~ con los 
Inmuebles de que se tratan y a la§ acetonas a que dieren lugar la restituCiones de 
los mismos 

Se agrega en dicho articulo que, en el orden 
judicial, la aludida autoridad tendr~ las facultades establecidas en ambos incisos <fel 
articulo 7• del Código de Procedimiento CiVIl y que las podrá delegar • .a 1ravés de 
resoluciones. en los Jefes de Jefaturas Zonales y Prefecturas. 
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Es así que., mediante la resolución exenta 
N" 340, de 29 de marzo de 2011 la Jefatura de Bienestar delegó en los Jefes 
Regionales y de las Prefecturas Provinciales las facultades otorgadas para la 
administración 'd~ inmuebles fiscales y de afectación fiscal que podrán habitar el 
personal de la POI, 

En conformidad con las normas Indicadas, 
mediante la resolución (R) N"      el antes mencionado 

 efe la XI Región de Aysén, don  se 
asignó a sí mismo. a contar del1 de noviembre de -2015. la v1vienda fiscal ubicada 
en la    de la ciudad de 
Coyha1que, nusma íecha en que el Jefe de Bienestar de la institución poliCial 
suscribló el contrato de arrendamiento por la alud1da prop1edad, con una duración 
de dos anos -hásla 31 de octubre de 2017-, prorrc>gable por un ano más 

Al respecto, es menester recordar que tanto 
el articulo a• de la Constitución Polltica de la República, como el articulo 13 de la lay 
N" 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 
Estado, consagran el principlo de probidad administrativa, que debe ser respetada 
por lodos los empleados de la Administración del 5stado en el desemper'lo de sus 
funciones, en cuya resguardo et referldo cuerpo leg'al ha contemplado, entre otros 
mecanrsmos, un rég1men de prohibiciones en su artiGulo 62 . . 

En efe.cto. el último precepto citado 
prescribe. en su n1m1eral 6, que contrav~ene especialmente el mencionado prinCipio, 
intervenir en razón de las labores que se ejercen, ~n asuntos en los que se tenga 
interés personal, asl ..como "par11c1par en deCisiones en que exista cualquier 
circunstancia que le reste imparcialidad", añadiendo que "las autondades y 
func1onanos deberán abstenerse de participar en estos asuntos•. norma que no se 
ha cumplido en el caso analizado, toda vez que el citado Jefe Policial se autoasignó 
un Inmueble fiscal. 

La autoridad ¡)oficial en su oflcío de 
respuesta reitera que la asignación de la referida vivienda se efectuó conforme a lo 
establecido en e l articulo 112 del Estatuto del PeFsonal, y a lo preceptuado en la 
resolución exenta W 340, antes citados, motivo por el que el Prefecto don Alfredo 
Esplnoza Ugarte. suscnbió la resotuc16n medtante: la cual se asigna la vivienda de 
uso fiscal. dere&ho que trenen todos los funciOAaño_s que tengan tal calidad de jefe 
regional, a qufen como se señala en el estatuto, le corresponde la m1sma en razón 
de su cargo y como máximo representante en la f'e9ión de la inst1tUc16n 

Agrega, en stntesTs. que difiere de la 
interpretación que se hace del articulo 13 de la citada ley N" 18.575, puesto que la 
misma dice relación a que tos funCJonaños no pueden participar en la •resolución" de 
actos, entendiéndose esto como que no deben padiclpar de la toma de decisiones 
en donde exista la pGsibllidad de declarar la exlst~noia de un derecho no constituido 
o no reconocido pteviamente, o uno que se disputa con otró funcionario 
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AsimiSmo. informa. que el señalado 
Prefecto solo materializó, mediante el correspondrente acto adm~nrstrattvo, una 
sjtuación de hecho existente, ya constituida, no discuüaa, y donde no existfa ningún 
hecho o materia para dirimir, puesto que a todos los jefes regionales le son 
asignadas viviendas fiscales, y precisa que la emisrón de la resolución solo tiene por 
objeto regulanzar adm1mstrafivamente la asignación de la vivienda fiscal 

No obstante lo ser'lalado, la entidad ad¡unta 
la providencia (R) N"    de la SubdlrecciQn 
Administrativa, medianta la cual se ordená que, a partir de~sa fecha. la Jefatura de 
Brenestar haga la asignaeión de las viviendas fisi::ales de los jefes reg1onates. 
conforme al articulo 112 del estatuto del Personal. sin pe~uicio de fas otras 
ta·cultades que se encuentren delegadas, en conformidad con el regtamento vtgente, 
procedimiento que, según informa. fue difundido a las regiones pé!liciales a trav:és 
del radiograma N" 49, de ~O de septiembre de igual año. 

Sobre lo esgriínido por la instituciÓn cabe 
advertir que, sin per¡uicio del derecho que le asiste a los funcionarios de la POI a ser 
beneficiadas con la asignación de ung vivienda fi~cal, conforme lo ·estipula la 
normativa antes aludida, el  debió abstenerse de:, 
concederlo respecto de su persona, teda vez que mediante la dictaclón de la 
resoluCión (R) N"    participó en la asignación de una 
determinada vivtenda fiscal en su favor; lo cual evrdencia un interés personal en su 
actuar que tnfrlnge el prinGfpio de probídad en los térmrnos antes r~ñados. 

Con tal proceder se advierte, además, q~o~e 
la indicada íefatura emrti6 e~acto admín1stratJvo con la1inalidarl de regulanzar el uso 
que ya se encontraba hac1endo del de$)artamen1o en cuestión, vulnerándose con ello 
los principios de eficiencia y celeridad que debe observar la Administración del 
Estado, contemplados en fos "artfculos s• y a• de la nombrada ley N" 18.575, y 7" 
de la ley N" 19.880, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que 
Rigen los Actos de tos órganos de la Admin1strac1ón del Estado, respectivamente 
(aplica d1ctamen N" 74 093 de 2010. de~ste origen) 

~ conformidad a que los argumenlos 
planteados por la entidad fiscalizada n<::i"áesvlrtúan lo ob~ervado por esta Contralerta 
General. lo que constituye un hecho oonsolidado, y que si bien se impartieran 
Tnstrucc1ones para modiffGar el proceduiliento de asignación en cuestión, ellas son 
de aplrcacióR futura, se mantiene lo observado. 

111. EXAMEN DE CUENTAS 

1. Gasto Improcedente. 

Como ya se mencionara, se venficó que, 
mediante la resolución (R) N"  se asignó a contar del1 de 
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nov1embre de 2015, la lndlvidualízada vlv1enda fiscal ubicada en  
 de la ciudad de Coyha1que, al de la XI 

Región de Aysén, .don  

Asimismo. se constató que por 
instrucciones del Jefe Nacional de Administración y <;;estión de Rec::ursos de la POI, 
se adqUirieron bieA.es por un montcr total de $ 8 351 .956, para seldestinados a la 
indicada v1viend:a fiscal 

Al respecto, cabe precisar que el articulo 
108 del decreto ron fuerza de ley N• 1, de 1980, del Mlnlsterio de Defensa Nacional, 
Estatuto del P~rsonal de la Pollci'a de Investigaciones de Chile, e~ablece que su 
personal podré ocupar casa fis<ial proporcionada por el Fisco, efectuándole el 
descuento que precisa. 

Por otra parte la Orden General N" 2 233, 
de 19 de mayo de2009 que establece el Reglamento Interno de Destinaciones del 
Personal de la PDf, define en su :articulo 3•, que "Destinación" corresponde a la 
prestación de ~rvicio o funciones propias del cargo, de la misma jerarqufa, en una 
unidad o repartieióh distinta de aquella donde se efercia primitivamente, la cual tiene 
eJ carácter de permanente y dispuesta por la autoÁdad competente. 

Luego, el articulo 19 del c1tado texto 
reglamentario señala que la asignación por1:ambio de residencia para el funcionario 
que deba cumplir una nueva destinación comprenderá una suma equivalente a un 
mes de remuneraciones correspon(lientes al nuevo empleo; pasajes para él y las 
personas que le aeompal'len, siempre que por estas perciba asignaeióR familiar, y, 
flete para el menaje y efectos personales hasta por 1.000 kilogramos de equipaje y 
10.000 de carga. 

A su vez, la orden general W 1 430. de 3 
junio de 1996, que aprobó el Reglamento Interne de Pasajes Fletes y Carga del 
Personal de la POI. se~ala en su articulo 4• los fletes y los gastos -que se originen 
por concepto de traslado del meeíllario. al menaje éle casa y efectOs personales, 
incluyendo un vehículo, desde su actual domicilio al nuevo que va a ocupar-, a que 
trene derecho un funcionario para que sea de cargo fiscal 

Pues bien, del análisis efectuado a las 
normas antes referidas, es dable advertir que la asignación de un inmueble ftscal no 
contempla la compra y entrega en préstamo de muebles, equipos y eñ5eres para su 
alhajamiento, considerando, a su vez que al respecto se otorga -al funcionario el 
beneficio de traslado de aquellos que posea al momento de efectuar e1 cambio de 
residencia. 

En relacióR con lo expuesta, es pertinente 
tener en cuenta que la Jurisprudencia administrativa de esta Entidad de Control ha 
precisado, media.nte sus dictámenes N°1 15.010 y 65.143, ambos de 2009, entre 
otros, que los egresos de los recursos públicos se encuentran regid~ por el principio 
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de legalidad del gasto. que autoriza únicamente a efectuar desembolsos en los 
casos e)(j'lresamenfe contemplados ~ el ordenamiento JUrldico y obliga a interpretar 
las normas de admlnfstraclén financiera en fGrma estricta. 

Por su parte. de a"uerdo al prineipto de 
juridicidad consagrado en tos arttculos s• y r de la Constitución Política, 2,. de la 
mencionada ley N" 18.575; 56 de la ley N" 10.336, de Organtzáción y AtribuCiones 
de la Contralorla General, y en el decreto tey N" 1.263, de 1975, Orgánico de 
Administración Rnanciera del Estado, la autoridad administrativa se encuentra 
impedida de otorgar beneffofos adicionales a los expresamente señalados en la 
normativa {aplica criterio contenido en dictamen N" 84.764 de 2015, de este Origen) 

Hab1da consideración de lo expuesto cabe 
concluir que no procede que la POI haya adquirido muebles y enseres con la 
finalidad de que es.tos sean utilizados en el inmueble fiscal asignado al  
de la XI Región, ·con carl)Q al presupuesto de dicha institución, por cuanto ello 
significarla otorgarle al mencionado funcionario un beneficio no contemplado en las 
nnrmas qu¡: rigen 18 materia en estudio. 

Sobre lo ob.servado. la eRtidad hace 
presente en su respuesta qu_e la compra de bienes para la vivienda fiscal en cuestión. 
no obedece a la entrega de estos al beneficia;rio del inmueble, sino quese reahzó en 
concordancia a IG prescrito en el Inciso priméro del artículo 10_8, del citado Estatuto 
·del Personal de ra POI. el que sel'lala que "El personal de la Policla de 
hwestigactones de Chile. podrá ocupar casp fiscal 'O proporcionada por el Fisco, 
efectuándose por este motivo un descuento que varia según las condíciones de la 
propledad que ocupe, sin que su monto pueíla exceder del10% de su sueldo base· 

Agrega. que el articulo 109, del mismo 
cuerpo legal preve que "El producto del decscuento establecido en e~ articulo que 
antecede, se destmará a la ampliación, conserv~ción, reparación, arriendo, 
equipamiento. alhalamlento. constru~ión y adquisición de viviendas para el usó del 
¡Jersonal de la Institución o inmueble-destinado a fines asistenciales y de recreacfón" 

Pues bien. en relación con la normativa 
aludlda por la POI. cabe advertir que esta pretende ga~anllzar la adecuada 
mántenci(m de los inmuebles en referencia, de modo de evitar su deterioro en el 
tiempo y no, come ha ocurrido en este caso. el completo alha¡amiento de una 
vivienda para un determinado funcionario. configurando un beneficio en su favor no 
previsto en la legalidad vigente, máxime eonslderando que ella contempla a tales 
efectos la astgnación por ~mbio ce residencia. que comprende un flete para el 
me_na¡e y _efeclos personales hasta por 1.000 kilogramos de equ¡pa1e y 10.000 de 
carga, no corres¡;¡ondíen!ilo por tanto, que la citada entidad polisial realice 
desembolsos para la adquisición de muebl~ y enseres para el uso exclusivo del 
funcionario a quien le ha sido as1gnado el inmueble de forma previa. 

Asimismo, en dfcha operación no se 
evidencia una acélón con primacia del interés general scbre el particular, en 
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cumplimiento de lo prescrito en e1 articulo a• de la-citada Constitución Politlca, que 
dlspone sobte el e¡ercic1o de las runción publica. que sus titulares estén obligados 
a dar estricto eumphm~ento al princ¡pio de probidad en todas sus actuaciones, el cual 
según el1ncísosegundo del articulo 52 de la ley W 18.575, aludida antenormente, 
consiste en observar una conducta funclonana Intachable y un desempel'\o honesto 
y leal de la función o cargo, con preeminencia del interés general sopre-et particular. 

Finalmente tampoco consta que la suma de 
S 8.351 .956, lnv~da en la señalada operación, provenga de los descuentos del 
10% del sueldo base, a que alude el articulo 109 del Estatuto del Personal de la POI. 

En conformidad a que los argumentos 
planteados no resultan sufícientes pC!ra desvirtuarlo observado por esta Contralorla 
General, se mantiene lo objetado respecto del monto de$ 8.351.956, en conformidad 
con lo establecido en los articulas 95 y siguientes de la mencionada ley N" 10.336. 

2. Pago en exceso por traslado de muebles y enseres. 

la Subdirección Administrativa de ta Policía 
de lnvesligaclone_s cle Chile Informó a esta Contralorfa General, mediante oficio RES 
W 378, da 18 de agosto de 2016, que "conforme al detalle entr~ado por el 
Departamento Qe Apoyo logfstico insbtuc.onal, el 11 de enero del año en curso se 
procedió al retiro en la cJudad de Santiago. y el 12 de enero de 2016, de la ciudad 
de Concepción, de los enseres del se:nor  siendo 
recepcionados conforme en la ciudad de Coyhaique el dia 15 del m1smo mes y ano• 

Al respecte. se constató que mediante los 
cloeumentos citados anteriormente "Estado del Automóvil en la Entr~a y Recepción" 
W 82 y, "Certificado de Conformidad del Servicio" W 94, se acreditó el traslado de 
!In vehículo maTe<~ Subaru modelo Outback y de ropa, loza, 1 alfombra, lámparas, 2 
veladores. 3 blctcletas, ropa de cama. plumón, zapatos, entre otros 
respectivamente. 

Cabe preci~ar que ambos documentos 
citados registran como ciudad de orjgen de los biene5 transportados, Concepción y, 
como destino, Coyhaique. 

Por los servicios antes descritos, la 
Institución pagó la suma de S 5.685.084, según boletin de egreso N"" 81 , de 15 de 
marzo de 2016, -a la empresa Transportes loglsti.cos SpA, cobrados a través de la 
factura W 2.06.2. dé 14 de marzo d~ ese año. la cual adjunta un detalle de lós 
traslados reartzados idenlificandó las mismas ciudades citadas precedentemente, 
esto es, Concepción y Coyhatque. 

Por otra parte. la Asesora de Audttorla 
lntema de la POI. antes mencionada, med1ante correo electrónico de 23 de agosto 
de 2016 col}lunici) a este Organismo Contralor que el Departamento de Apoyo 
LogJstico de !a entídad Informó ·que se hablan trasladado desde Santiago a 
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Coybaique 57 m3 de carga, correspondientes a los bíenes del  de la XI 
Región, servicio que-, confonne al prec1o consignado en el •cuadro de Presentación 
de 0fertas· de la empresa proveedora, ascendla a un valor de S 84.852 p_or m3• 

Sobra el particular, cabe Stma]ar que en 
confOrmidad con los antecedentes tentdos a la v1sta. el traslado de muebles tuvo su 
origen en la c::iudad de Concepción y no de Santiago, como lo comunteó el antedicho 
Departamento de Apoyo Loglstico. por lo que corr.espondla cobrar un valor dé 
S 30.594 por m~ de carga -según lo ofertadé por el proveedor-. lo que equivale a un 
monto total de traslado de S 2.049. 798 esto es. una cifra menor a fa pagada 
efeetivamente por los servicios prestados. 

En relación con lo antes observado, la 
autoridad comunicó en su ofi<:io de respuesta, que el funcionario que htzo uso del 
derecho de traslado de enseres. fue destinado desde la  a la XI 
Región Policial Aysén ~el Genera1 Carlos lbMez del Campo lo que, a su parecer, 
deja en evidencia que &domicilio que tenia·a la fecha de su destinaCión y traslado, 
correspondla 'a la ciudad de Santiago, lugar donde se da imcio al servicio de 
mudanza contratado por la lnstituelón. -

Asimismo. haca presente que el derecho de 
traslado de enSe-res se hace extensivo al consorte y núcleo familiar del funcionario. 
conforme a lo sellalado en el artículo 19, de la orden general N" 2.233, de 19 de 
mayo de 2009, que fija el Reglamento Interno de Destinaciones del Personal de la 
POI, razón par la cual el servicio de traslado que comenzó en la comuna de Santiago, 
hizo escala en la ciudad de Concepción, localidad donde residía su núcleo familiar, 
para luego seguir al destino final!iln la XI Regr6n 

Agrega que. prueba de lo antes señalado es 
que el contacto directo de la empresa Transportes Logist1cos SpA con la instnución, 
señor Carlos Javier Lagos Tiznado, emibó ~.tna declaración ju~da, dond!fda fe que 
los serillclos de mudanza del seilsr  se realizaron desde la 
Ciudad de Sanliago hasta Coyhaigue, haciendo el retiro adicional de b1enes y de un 
vehlculo en Concepción, por lo que se contrató y pagó conformeal servicio prestado. 

Al respecto, es oportuno anotar que la 
declaración presentada en esta oportunidad por el aludido contacto de la empresa 
proveedora del traslado de los bienes, no resulta suficiente para acreditar el origen 
del trayecto realizado, por cuanto este diScrepa de lo consignado con anterioridad 
por la misma empresa, en los documentos N"' 8.2 y 94.-de 2016, ant.es referidos, en 
orden a que lós bienes t'ªn1an como origen _ta,ciudad de Concepción 

A su vez, es dable manifestar que lo 
arg~.tmentado por la POI. en cuanto a que es evidente que el traslado se realizó 
desde Santiago, atendido a que el funcionario residla en esta ciudad, no comprueba 
de manera sttficiente que el transporte de" bienes haya tenido su ong~ en esa 
región, considerando que la familia de la jefatura en cuestión y el vehlcu!Q 
transportado se encontraban en Concepción. 
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Sobre la materia, cabe precisar, además, 
que el articulo 25 de la orden general N" 1.430, de 1~96. de la lnspectoria General 
de la POI. actualizado por su similar N• 2.324 de 2011. sella la que &Sera obligación 
de los funcionarias, solicitar y obtener por parte de~ ministro de fe correspondiente, 
el salvoconducto que autonza el traslado de sus.bief'll"!S, el que deberá entregar con 
previa antelación a la mudanza, a la Sección de Transporte y al eonductor del 
vehlculo que efectuará el traslado", documento mediante el cual, el funCionario 
trasladado. acorde a lo estlpulado en la ley N" 20.227, que MOdifica Diversos 
Cuerpos Legales para Suprimir Funciones Administrativas de Carabineros de Ch1le, 
del entonces Ministerio dellntenor, efectuará una deqaración ¡urada ante notario, en 
la cual de¡ará constancia del "domicílio del cual se mudará y de aquel al cual lo hara·, 
antecedente que no se adjunta en esta oportunidad. 

Por lo sei'larado. se mantiene lo observado 
re.specto del mayar valor pagacJo, ascendente a S 3.635 286, en conformidad con lo 
establecido en ~artículos 95 y siguientes de la mencionada ley N" 10.336. 

3. Gasto efeatuaao mayor al aut9rizado. 

Se verificó que, mediante las providencias 
Nat 1 912 y 1.978, ambas del mes de octubre de 2015, antes mencionadas el Jefe 
Nacional de Administración y Gestión de Recursos <fe la POI solicitó a la Jefatura de 
Finanzas suplementar al Departamento AdministratiVo de la proviSión del subtftulo 
"29, en S 6.263 .. 937 y S 2.472.318_, en los Uem 'Mobiliario y Otros• y "MáqUinas y 
Equ1pos· respectivamente, para que la Jefatura de Loglstica adquiriera los bienes 
detallados en una planilla adjunta, .indicándose el ~lor unitario de cada uno de los 
celemenlos, estipulándose, además, que luego debían ser enviados por medios 
institucionales a la XI Reglón Policial. 

Del examen practicado, se verificó que se 
compraron muel>les y eqUipos por montos máyores a los autorizados en las 
providencias enunciadas, en los casos que se indican en el siguiente cuadro. 

Cuadro N° 2 

GASTO EN 

AUTORIZACIÓN 
MONTO MONTO EXCESO 

DESCRIPCIÓN AUTORIZADO PAGADO SOBRE EL 
N' 

$ S AUTORIZADO 
$ 

3CAMASBOX 
SPRING 1112 1 912 821 .100 933093 111 993 
PlAZA 

1 CAMABOX 1 
ISPRING 1 912 380800 393 974 13.174 
ORTOPEDIC 2 PLZ 

1 

17 



1 

OESCRIPCJÓN 

1 TVLG42' 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE AUDITORIA ADMINISTRATIVA 

ÁREA ADMINISTRACIÓN INTERIOR Y JUSTICIA 

1 GASTO EN 

AUTORIZACIÓN 
MONTO MONTO EXCESO 

AUTORIZADO PAGADO SOBRE El 
N" 

S S AUTORIZADO 
$ 

1.978 349.G60 455 323 105 463 

t 1 RAOIOSONY 
1 MINICOMPONENTE 1 

1 978 214 2001 223111 8 911 

1 TOTALES 1 765 960 1 2.005 501 239.541 1 
' ~ 

FtJemtr Antecedentes ptOporcionados pct la PDl ón!enes de compta$"?mJIJ<Ia$ y pagos ~al•zaoos. 

Lo descrito no se encuentra en armonía con 
lo previsto en los artículos 3" y 5" de la citada ley N" 18.575, respecto de la 
observancia de los prinCipios de responsabilidad, efísiencia, eficacia y control en las 
actuaciones d~ los órganos púhliros, debiendo sus autoridades y funcionarios velar 
por la eficiente e Idónea administración de los fondos públicos .en la reali-zación de 
sus tareas. 

En relación con lo antes objetado, la 
Subdirección Administrativa de la POI, Indica, en slntesis. que las citadas 
providencias suplementaron el subtitulo 29. para la adqUisición de muebles y 
equipos cuyo gasto total, una vez. materializada la compra, alcanzó la suma de 
S 8.351 .957, por lo que concluye que dtcho gasto se enmarcó al presupuesto 
autonzado, quedando un saldo a favor de S "383.298 

Asimismo, señala que los montosl ndicados 
en la planilla que detalla las espeéles en cuestión, corresponden a costos estimadGs 
que s.e obtienen de cotizaciones previas a lacompra, las que normalmente presentan 
díferencias con su valor fmal Agrega que, s1 bien se pagó un valor mayor en la 
adquisición de algunas especies~ en otras fue uno menor y, en atgul')os cps.os, no se 
mater-ializó la transacción, adjuntando un cuadro que expone lo indicado 

Sobre la materia, cabe"Senalar que en las 
referidas providencias se instruye provisionarrecursos presupue.starios, de acuerdo 
a un valor establec1do para cada una de las especies a adquirir. y no por un monto 
total. No obstante. considerando que, acorde a los antecedentes acompañados, el 
morrto de los bienes adq.uindos no sobrepasó el valor total autorizado; que se obtuvo 
un menor precio en algunas especies; y, que el pago en exceso observado es poco 

l 
signfficattvo err relación con el monto total pagado ¡mr las compras, se levanta lo 
objeíado 

~ 
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4 Pago en exceso pOF as1gnación de casa 

Como resultado de las indagaciones 
realizadas por la Contraloria Reg1onal de Aysén del General Caños lbáñez del 
Campo, se establ~ió que por oficio N" 141, de 29 de ¡umo de 2016, el aludido 

 informó a la Jefatura de Personal 
haber detectado en sus liqUidaciones de sueldo un error. relacionado con el 
descuento de la cantidad de S 62.462, por 1;oncepto de arriendo fiscal, mientras que 
se le se:gula pagando mensualmente la asignación de casa {S 91106 en noviemóre 
de 2015 y$ 94 ~41 entre diclembré de 2015 y junio de 2016). 

So_bre e1 referido error. la precítada 
 de la XI Reglón, se flor  informó .a la respectiva 

Contralorla Regfonal, por medio del documento RES N" 144. de 1 de julio de 2016. 
-que se procedió a d1ctar la resoiUClÓn exenta N" 2.145, de 30 de junio de igual ano, 
a través de la cyal se extingue su aerecho a percibir la asignac1ón de casa, por hacer 
uso de vivienda-fiscal. 

Asimismo, la indicada jefatura acreditó que, 
mediante transferencia electrónica a la cuenta fiscal Institucional, el die 30 de junio 
de 2016, efectuó el reintegro de S 1.445 809, que incluye el concepto de asignación 
de casa percibida en exceso, entre los mese_s de noviembre1\le1015 y junio de 2016 
Cabe séi\alar que la asignación de casa forma parte de la base pe;¡ra el cálcule de la 
asignación de zona, por lo tanto, el monto antes referido contempla, ademas. el 
mayor valor pagado por este último concepto 

La situación descrita; sin perjuicio de la 
regularización del pago mdebido, no se condlce con ~1 principio de control 
establecido en el articulo 11 de la Gitada ley N" 18.575, toda vezqueelerrorseñalado 
se evidenció eR razón de las solicitudes de informC;lción presentadas por este 
Organismo de Control, no advirtiéndose medidas oportunas de propia Iniciativa de la 
institución. 

Sobre el partlcule;¡r, la entidad informa que 
remrtió la provtá~ncia (R) N"  a la Jefatura de 
Personal, para que reitere las lnstrucctones respecto a la obligac16n del funcionario 
de dar avtso cuando cesa la causal que da origen a un d!'!terminado beneficio, o 
como en este caso. que la jefatura debe realizar la cesac16n del pago de la 
asignación cuando corresponda hacer uso de otra ayuda. 

En atención a que la autoridad no desvirtúa 
lo observado por esta Contralorla General. mformando al re~cto ur.a medida cuya 
eficacta no es posible verificar en esta oportunidad. se mantiene lo objetado. 

• 
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Aiendidas las Indagaciones realizadas, el 
análiSIS "6fectuado Y.. las consideracíones expuestas durante el desarrollo del 
presente trabajo, la Subdirección Administrativa de la Policía de Investigaciones de 
Ch1le ha aportádo antecedentes en relación con las Situaciones planteadas en el 
aludido preinfQrme de investigación especial W 740, de 2018 de esta Contralorla 
General. que han permitido salvar parte:-de las situaciones. ádverti.das 

En efecto, lo observado en el capitulo 1, 
a-spectos de control interno, numeral 2, acta de entrega y rt;cepción de bienes 
incompleta y/o con errores, se da por subsanado, atendidos los antecedentes 
aportados sobre la matena 

Asimismo. en cuanto al capitulo 111 , examen 
de cuentas, numeral 3, gasto efectuado mayor al autorizado, conforme a las 
preclsfones realizadas por la entidad, sa levanta lo observado. 

Sin P.PJJUicío de lo 5"61\a!ado. ~rresponde 
precisar que. respecto de las obJecloAes consignadas en el aludido capitulo 111 , 
numerales 1, gasto improcedente (AC)l por un total de S 8.351.956; y, 2, pago en 
exceso por traslado de muebles y enseres (ACJ2, por $ 3.6-35.28§, esta Contralorfa 
General formulará el reparo pertinente, ~e acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
95 y siguientes de la Citada ley W 10.336, de OrganiZación y Atnbuciones de esta 
Contralorla General, sin perjuicio de lo previsto en el aTtlculo 116 de la misma. 

A su vez, en lo que respecta a las 
observaclones que se mantienen. se deberán adoptar medidas con el ebjeto de dar 
estncto cumplimiento a las normas legales y r~lamentarias que las ngen, entre las 
cuales se estima necesario considerar, a-lo ménos. las siguientes: 

1 En lo que se refiere al mencionado 
capítulo 1, numeral 1 demora en la emisión de lá resolución de asignación de 
inmueble fiscal (Mq~. el servício_áeberé, conforme a lo comprometido, velaF por la 
oportuna emisión en tiempo y forma de loS: actos administrativos conforme lo 
establece la normativa sobre la materia. lo que será vériticado en próximas auditorlas 
que realice esle Orgánismo de Control. 

2. Sobre el capitulo 11, análisis de la 
materia Investigada, numeFal 1, sobre procedimiento de préstamo (AC)4

, la POI 
deberé, en lo sucesJvo, abstenerse de la entrega- de beneficios no contemplados en 
la normativa correspondiente, cuyo oumplimrento será veyiflcado en una próxima 
auditorta que se realice a esa entidad. 

1 AC: ObseNaaonAJtamente Compleja Gas~ lmptocecentss. 
2 AC ObseNación Anamet~ll! Compleja: lnciunphmieirto de convenios o contralos 
J A!;: Obsemc•On Med.anamente Compleja lncompl•miento de procéfmoentG_!I admin1strat1Vos 
4 AC· Observac16n Altamente Compleja Entrega de beneficios ql18 no eumplan sus esgecfficac10nes. 
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En lo que concaeme al numeral 2. 
as•gnacaón de vavienda (C)$ el serv•cio deberá dar cumphmaento a lo 1nstrwdo 
mediante-providencia (R) N" 1.827. de 2016, en cuanto a que la asignación de las 
viviendas fiscales de los jefes regionales debe efectuarse por la jefatura de bienestar 
y no por los propios beneficianos-, lo que sera comprobado en una futura 
fiscalización 

3. Respecto al capttulo 111, examen de 
cuentas, numerales 1, gasto improoedente; y 2, pago en exceso por traslado de 
muebles y enseres sin perjuicio del fuiclode cuentas al que se dará curso, la entidad 
deberá instruir en orden a dar cabal cumphm•ento a la normativa relativa al uso de 
vivaendas fiscales e implementar pr()cedimtentos de control respecto del traslado de 
bienes con ocasaón de fa destinación de sus functonarios, sobre lo cual deberá 
Informar a esta Entidad Fiscalizadora en el término de 60 dias hábiles, contado 
desde la recepción de este Informe. 

En cuanto al numeral ~. pago en exceso por 
asagnaCJón de casa (AC)6, de agual capitulo, la enti(lad deberá aróitrar los controles 
necesarios, que aseguren el estricto cumplimiento de las Instrucciones que señaló 
haber Impartido al respecto, lo cual será objeto Qeiuturas revlslones~ 

Finalmente. para aquellas observaciones 
que se mantienen, se deberá remitir el "Informe de Estado de Observaciones• de 
acuerdo al formato adjunto en AnexoA en un plazo máximo de 60 dlas hábiles, 
contado destle la recepción del presente reporte, Informando las medidas adoptadas 
y acampanando Jos antecedentes respectivos. 

Remltase el presente Jnforme al Ministro del 
Interior y Seguridad Pública, al Audifor Mtnlstenal de la andlcada Cartera de Estado, 
al Director General de la Pohcia de Investigaciones de Chile, al Jefe de la Unlclactde 
Au(!ítorla lmerna de esa-entidad pollr;:ial, al recurrente y a las Unidades Técnfca de 
Control Externo y de Seguimiento ambas de la Oivistón de Auditoria Administrativa, 
y a la Unadad de Seguimiento de Fiscalla todas de ~1e Organfsina de Control. 

Saluda atentamente a Ud., 

• 

"5 C Oesel'\lacTón Compleja· lncumpPm1e11tO legal respe01a a Inhabilidades e inoompaublhdades 
6 AC Observadón.Allamenta CompleJa Gastos Improcedentes. 
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ANEXO 

Estado de Observactones de lnfom1e de Investigación Especial N" 740, de 2016 
~--------r-----

NO DE 1 MATERIA DE LA 
OBSERVACIÓN OBSERVACIÓN 

de l Gasto 
lrnprooedente. 

111, Examen 
cuent(/s, 
numerales 1 . ., 2. 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

Observación 
Allamente 
Compleja 
Gastos 
improcedentes 

REQUERIMIENTO Ph.RA 
SUBsANAR LA OBSERVACIÓN 

SOLICITADA POR 
CONTRALORIA GENERAL El'l 

tNt=ORME FINAL 

La enl!dad debera 1nstruir en 
orden.a dar cal)al cumpllmiento a 
la norrnalh1a nilatiVa al uso de 
viviendas fiscales e Implementar 
proced1m1entos de control 
respecto del traslado de bienes 

Pago en exceso Observación con ocasión de la destinac16n de 
por traslado de Altamente sus funcionarios. sobre lo cual 
muebles y CompleJa deberá Informar a esta Enttdad 
é(lseres. lncumPilll11ento F1scahzedora en el ténnino de"60 

de convenios o dfas hábiles. contado desde la 

MEOIOA 
IMPlEMEN'rADA 

YSU 
DOCUME!'ITA

CI,Ó.~ PE 
RESPALOb 

F.OLIOO 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE RESPALDO 

___ .1 contratos recepción de este tnfor¡ne_ 1. 
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